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A pocos días del cambio de
mando presidencial, las nuevas
autoridades que integrarán el
Ministerio de Obras Públicas
(MOP) ya comenzaron a desple-
gar su agenda internacional.

El futuro subsecretario de
Obras Públicas, el abogado Ni-
colás Balmaceda, presentó el
plan de infraestructura y conce-
siones ante inversionistas de
América Latina en el IJ Latam
2026, el mayor encuentro regio-
nal sobre infraestructura, ener-
gía y financiamiento de proyec-
tos, que se realizó esta semana
en Miami, Estados Unidos. 

La designada autoridad abor-
dó el fortalecimiento de los me-
canismos de concesiones que
pretende impulsar la adminis-
tración del Presidente electo José
Antonio Kast y llamó a invertir
en Chile. 

Nicolás Balmaceda participó
como expositor en el espacio
“Networking Breakfast-Regula-
tory Roadmap: Chile”, realizado
el pasado miércoles en el marco
de la conferencia IJ Latam 2026.

Seguridad pública,
conectividad y
eficiencia hídrica, entre
los focos

En esta cumbre internacional,
el próximo subsecretario del
MOP presentó los proyectos
prioritarios para la reactivación
económica del ministerio que
encabezará Martín Arrau, en
áreas como seguridad pública,
asociación público-privada, co-
nectividad y movilidad; logísti-
ca y portuaria, y eficiencia y se-
guridad hídrica. 

La participación de Nicolás
Balmaceda tuvo como objetivo
reforzar la posición de Chile en
el corto plazo, como un mercado
competitivo para la inversión en
infraestructura de largo aliento. 

En su exposición, Balmaceda
señaló que “Chile está prepara-
do para recibir la inversión ex-
tranjera necesaria para generar
la infraestructura pública que
tanta falta hace en nuestro país.
Mediante una efectiva asocia-

ción público privada y con las
personas, el MOP será el socio
confiable que tanto la industria
chilena como extranjera requie-
re para realizar estas inversio-
nes”. 

La futura autoridad de Obras
Públicas también abordó el esta-
do de la obra pública directa y
concesionada en nuestro país. Al
respecto, puntualizó que han
existido obstáculos para que los
privados terminen los proyectos
dentro de los plazos y costos
presupuestados, entre otras ra-
zones, por una excesiva “trami-
tología y permisología” por par-
te de las autoridades. 

Aseguró que “muestra de
ello son las licitaciones que se
declaran desiertas por falta de
oferentes. Es por eso que he-
mos trabajado con la industria
en diversas propuestas para
hacer frente a esta pérdida de
competitividad en las licita-
ciones”.

Algunos proyectos:
tramos de la Ruta 5 e
infraestructura
penitenciaria

IJ Latam 2026 reunió a más de
800 actores de los sectores de in-
fraestructura y energía, como in-
versionistas, fondos de inver-
sión, bancos nacionales e inter-
nacionales, abogados, desarro-
l l a d o r e s d e p r o y e c t o s y
autoridades de gobierno de
América Latina. De acuerdo con
la página web del evento, el lis-
tado de oradores totalizó 102
personas. 

Según asistentes a la activi-
dad, entre los futuros llamados a
concesión destacan tramos en la
Ruta 5, como algunas secciones
entre Arica e Iquique; infraes-
tructura penitenciaria y periféri-
ca vial en Valparaíso. 

Una de las primeras licitacio-
nes que tendría que adjudicar el

futuro MOP —en abril— es la
concesión Ruta 5 Tramo Río
Bueno-Puerto Montt, que consi-
dera una inversión de unos US$
821 millones. Ayer, la cartera
realizó el acto de recepción de
ofertas técnicas y económicas
para este proyecto. Las empre-
sas que presentaron sus pro-
puestas fueron Sacyr Concesio-
nes Chile, ISA Vías y Grupo Cos-
tanera. 

El proyecto, que beneficiará a
530 mil personas, contempla el
mejoramiento integral de apro-
ximadamente 129 kilómetros
de la Ruta 5 Sur, en la Región de
Los Lagos. El trazado del pro-

yecto abarca las comunas de
San Pablo, Osorno, Río Negro y
Purranque, en la provincia de
Osorno, y Frutillar, Llanqui-
hue, Puerto Varas y Puerto
Montt, en la provincia de Llan-
quihue.

El proceso de licitación conti-
nuará con el acto de apertura de
las ofertas económicas el miér-
coles 1 de abril, lo que permitiría
adjudicar la iniciativa durante el
primer semestre de 2026, mien-
tras que en el año 2031se comen-
zarían a ejecutar las obras, seña-
ló ayer el actual Ministerio de
Obras Públicas en un comunica-
do de prensa. 

Embalses y tren

En diciembre, antes de ser de-
signado como el próximo titular
de Obras Públicas, Martín Arrau
—encargado del área de infraes-
tructura del equipo de José Anto-
nio Kast y quien coordinó la cam-
paña del futuro mandatario—
detalló a “El Mercurio” algunos
de los planes de su sector.

En esa ocasión, Arrau sostuvo
que el nuevo gobierno buscaría
corregir la tardanza que existe
entre la adjudicación de una
obra y el inicio de su construc-
ción. Indicó que existían cerca de
30 contratos de concesión adju-
dicados o en fases iniciales por
unos US$ 13 mil millones que es-
taban paralizados.

En infraestructura hídrica,
sostuvo que están las condicio-
nes para el desarrollo de los em-
balses Zapallar y La Punilla, am-
bos en la Región de Ñuble, junto
a Bollenar (O’Higgins). 

Sobre el proyecto de tren Val-
paraíso-Santiago que impulsó el
actual Gobierno, Arrau señaló
entonces que, según expertos,
“la última propuesta de trazado
es algo poco viable”. Aseguró
que “hay proyectos de conce-
sión de iniciativa privada (dos
declarados de interés público)
que requieren más o menos sub-
sidios y hay que evaluarlos, por-
que el próximo gobierno tendrá
una estrechez fiscal brutal”.

Próximo subsecretario de OO.PP., Nicolás Balmaceda, expuso planes ante inversionistas en evento en Miami

Equipo de Kast sale a “vender Chile”: Futuro
MOP asegura que será un “socio confiable” 

MARCO GUTIÉRREZ V. 

En uno de los principales eventos regionales en materia de infraestructura, abordó proyectos en materia de
seguridad pública, asociación público-privada, conectividad, hídricos, logística y portuarios. 
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‘‘Chile está
preparado para recibir
la inversión extranjera
necesaria para generar la
infraestructura pública
que tanta falta hace en
nuestro país”.
................................................................

NICOLÁS BALMACEDA
SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
DESIGNADO 

Suma y sigue. El fisco enfrenta
una nueva demanda de parte de
una empresa pesquera indus-
trial por los perjuicios que las
compañías acusan producto de
los cambios a la Ley de Pesca en
materia de fraccionamiento. 

Esta ley (N° 21.752), impulsa-
da por el gobierno de Gabriel
Boric, modificó las cuotas de ex-
tracción vigentes hasta 2032, se-
gún la normativa aprobada en
2013, y las redujo para las com-
pañías industriales y aumentó
para el sector artesanal. Así, este
año comenzaron a regir los nue-
vos porcentajes de captura que
se mantendrán hasta 2040, se-
gún la nueva legislación.

Esta vez fue la pesquera Lan-
des. Ligada a la familia Fosk y
una de las seis más grandes del
rubro, presentó una demanda
indemnizatoria contra el Estado
de Chile ante el 22° Juzgado Ci-
vil de Santiago. La firma solicita
una indemnización de US$ 70
millones, producto de los perjui-
cios económicos ocasionados
por la nueva normativa de frac-
cionamiento pesquero.

Con esto se suma a las accio-
nes iniciadas por Camanchaca y
Blumar (ver recuadro).

Los fundamentos

La acción ingresada ayer por
Landes se fundamenta —según
la empresa— en que “el Estado,
a través de diversos actos, desco-

noció permanentemente la dis-
tribución de cuotas establecida
en la historia regulatoria pes-
quera chilena y las reasignó a
terceros sin el pago de una in-
demnización”. Ello, según la de-
manda, vulnerando los princi-
pios básicos de legalidad y afec-
tando gravemente el patrimonio
de la compañía, particularmente
por el nuevo fraccionamiento de
la pesquería del jurel.

David Cademartori, abogado
socio de Barros & Errázuriz
—oficina encargada de la trami-
tación de la acción judicial—, de-
talló que “esta es una demanda
de responsabilidad extracon-
tractual contra el fisco de Chile.

Seguimos sosteniendo que la ley
de fraccionamiento pesquero
constituye una expropiación en-
cubierta del patrimonio de Lan-
des, una acción ilegal cuyo daño
debe ser indemnizado”.

Para la empresa, con sede en
Talcahuano, la reducción de
cuotas compromete inversiones
futuras enfocadas en consumo
humano, obliga a postergar pro-
yectos clave, como la moderni-
zación de flota y la ampliación
de su capacidad de congelado, e
incorpora un alto nivel de incer-
tidumbre regulatoria. Esto, aña-
dió, impacta negativamente en
la sostenibilidad del negocio y la
creación de empleo.

Andrés Fosk, CEO de Landes,
sostuvo que “al Estado no le está
permitido disponer de cuotas de
pesca que las empresas han
construido a través de su histo-
ria y que hoy forman parte de su
patrimonio para transferirlas
discrecionalmente. Lo ocurrido
con esta ley es muy grave. Se tra-
mitó una ley sin sustento, defi-
ciente, y para empujarla, el Go-
bierno saliente, desde la Subse-
cretaría de Pesca, impuso un es-
tilo de trabajo irresponsable,
alejado de lo técnico, basado en
informaciones imprecisas o de-
rechamente falsas”. 

Fosk afirmó que “Talcahuano
no puede seguir pagando el cos-
to de gustos ideológicos que cas-
tigan no solo a la pesca indus-
trial, sino que a cientos de fami-
lias del Biobío”.

En mayo del año pasado, en
medio de la discusión del enton-
ces proyecto de fraccionamien-
to, Landes activó acciones judi-
ciales preliminares. Solicitó ante
el 26º Juzgado Civil de Santiago
“decretar la medida prejudicial
preparatoria de exhibición de
los documentos”. Esto lo pidió
respecto de quienes denominó
en su escrito como los “futuros
demandados”, que en concreto
es el fisco representado por el

Ministerio de Hacienda y la Di-
rección de Presupuestos, el Mi-
nisterio Secretaría General de la
Presidencia y el Congreso.

Jurel, lo más castigado

Desde Landes —que informa
que da empleo a 650 personas—
señalaron que la pesquería más
castigada por el fraccionamien-
to, en su caso, es la del jurel. Ase-
guraron que este año existirá
una merma de 10% de las tonela-
das respecto de 2025. La compa-
ñía también opera en los recur-
sos sardina, anchoveta y merlu-
za, que también fueron afecta-
dos por la nueva ley. 

Landes advirtió que el nuevo
fraccionamiento “constituye un
golpe para el jurel chileno, pes-
quería que se encuentra en ópti-
mas condiciones de sostenibili-
dad y atraviesa una ventana in-
ternacional favorable con aper-
tura de nuevos mercados por
escasez de sustitutos. Sin embar-
go, a nivel local, enfrenta una le-
gislación restrictiva, que limita
su desarrollo para consumo hu-
mano y lo destina a ser procesa-
do preferentemente como hari-
na de pescado”.

Andrés Fosk indicó que “esta-
mos frente a una contradicción

difícil de explicar. Es incom-
prensible que, cuando se nos
abre una oportunidad histórica
en Europa y Asia, el propio Esta-
do decida limitar a las empresas
que pueden capturar, procesar y
exportar ese valor. No se puede
hablar de crecimiento y empleo
y al mismo tiempo debilitar al
jurel chileno y a un sector pro-
ductivo que opera en regiones
gravemente afectadas por la de-
sindustrialización, como lo es la
del Biobío”, afirmó Andrés Fosk.

Añadió que “llamamos al
próximo Congreso y a la admi-
nistración entrante a generar
condiciones políticas y certe-
zas regulatorias para el desa-
rrollo de la pesca industrial,
una de las vocaciones produc-
tivas más importante del país,
que encadena pymes y oportu-
nidades para comunas como
Talcahuano, Coronel, Lota y
Tomé, todas con enormes nece-
sidades”.

Recordó que “la discusión en
torno a una nueva Ley de Pesca
se mantiene vigente y represen-
ta una amenaza más grave aún
para nuestro sector. Es urgente
que se analice el trámite y cree-
mos que la próxima administra-
ción puede jugar un rol prepon-
derante en aquello”. 

Ingresó demanda ante el 22° Juzgado Civil de Santiago

Otra pesquera a tribunales
contra el fisco por cambio a
ley: Landes pide reparación
de US$ 70 millones

La acción de la compañía ligada a la familia Fosk se suma a las
que en enero y febrero iniciaron Camanchaca y Blumar, por los
perjuicios que acusan les produjo el nuevo fraccionamiento. 

MARCO GUTIÉRREZ V.
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‘‘El Gobierno saliente, desde la
Subsecretaría de Pesca, impuso un
estilo de trabajo irresponsable,
alejado de lo técnico, basado en
informaciones imprecisas o
derechamente falsas”. 
....................................................................................................

ANDRÉS FOSK
CEO DE LANDES

‘‘Seguimos sosteniendo que la ley
de fraccionamiento pesquero
constituye una expropiación
encubierta del patrimonio de Landes,
una acción ilegal cuyo daño debe ser
indemnizado”. 
....................................................................................................

DAVID CADEMARTORI
ABOGADO SOCIO DE BARROS & ERRÁZURIZ 

Ante la comisión de OO.PP. del Senado, la
ministra de Obras Públicas, Jessica López,
afirmó ayer que el demorado hospital de La
Unión, en la Región de Los Ríos, está “destra-
bado”. Esta iniciativa es parte de la concesión
Red Los Ríos-Los Lagos, que también incluye
los recintos de Los Lagos, Río Bueno y Puerto
Varas, que registran importantes avances. 

Sin embargo, la construcción del hospital de
La Unión cumplió este mes prácticamente
cuatro años sin obras relevantes, consideran-
do que el 11 de marzo de 2022 comenzó ese contrato de concesión.

Esto, debido a que en diciembre de 2022 se registraron hallaz-
gos arqueológicos no previstos en el terreno donde se levantaría el
recinto de La Unión y un año después, el consejo de comunidades
indígenas de dicha comuna solicitó al Consejo de Monumentos
Nacionales la realización de una consulta indígena. Esta se inició a
mediados de 2024 y se extendió por cerca de 12 meses.

López afirmó ayer ante los senadores de la comisión que la con-
cesionaria está retomando los trabajos y se están definiendo nuevos
plazos de cumplimientos de avances. La autoridad prevé ir a Los
Ríos en los próximos días.

En febrero pasado, el Panel Técnico de Concesiones recomendó
al MOP indemnizar por cerca de 3.550 UF a la concesionaria de los
hospitales, ligada a la compañía de capitales mexicanos GIA+A
S.A., por conceptos de gastos generales, entre otras compensacio-
nes. La firma reclamaba reparaciones por un total cercano a 1,14
millones de UF. 

n Jessica López: “El hospital de
La Unión está destrabado”

Jessica López,
ministra de OO.PP. 

Otras dos compañías pesqueras industriales han confirmado
que acudieron a los tribunales contra el Estado por el cambio en
la ley. Una de estas es Blumar, ligada a las familias Sarquis y
Vinagre, que —asesorada por el estudio GWJ&A— interpuso
una acción contra el fisco en febrero pasado, acusando un per-
juicio de unos US$ 216 millones. Asimismo, Camanchaca, ligada
a la familia Fernández, acudió a tribunales a fines de enero,
demandando al fisco unos US$ 100 millones. Fue asesorada por
el abogado Jorge Bofill, socio del estudio Bofill y Ramos.

En tanto, Alimentos Marinos (Alimar), de la familia Izquierdo
Menéndez, está afinando la presentación de su demanda. Para
ello, en 2025, contrató al abogado Tomás Menchaca, expresi-
dente del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC),
quien es experto en esta materia.

n Las otras empresas que
piden indemnizaciones 

El futuro subsecretario de Obras Públicas, Nicolás Balmaceda, durante su
exposición en Miami. 
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